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90000000000 - FOIX, JUAN JOSE-DEMANDADO
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20288843806 - ROMANO NORRI, JORGE LUCAS-POR DERECHO PROPIO
20143516084 - MUNICIPALIDAD DE BANDA DEL RIO SALI, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 609/06

*H105021438601*
H105021438601

JUICIO: MOLINA ANGEL RENE Y OTRO c/ FOIX JUAN JOSE Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N° 609/06.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2023.-

I. Téngase presente la notificación de los letrados Jorge y Julio Romano Norri.

II. Procédase por Secretaría a notificar al codemandado Foix Juan José y al municipio
demandadolos autos regulatorios de fecha 20/12/2021, que a continuación se transcriben:

  "San Miguel de Tucumán, diciembre de 2021.- Y Visto:...:...- Considerando:..Por ello, la Sala
Segunda de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo, con la integración dispuesta por
providencias del 18/06/2020 y 08/06/2021,RESUELVE:

I. REGULAR HONORARIOS al letrado JULIO CÉSAR ROMANO NORRI, por su actuación
profesional en la acción entablada en contra de Juan José Foix, en la suma de $111.000 (PESOS

CIENTO ONCE MIL); y por la tarea desarrollada en la demanda promovida en contra de la
Municipalidad de Banda del Río Salí, en la suma de $69.000 (PESOS SESENTA Y NUEVE MIL).

II. REGULAR HONORARIOS al letrado JORGE LUCAS ROMANO NORRI, por su actuación
profesional en la acción entablada en contra de Juan José Foix, en la suma de $143.000 (PESOS

CIENTO CUARENTA Y TRES MIL); y por la tarea desarrollada en la demanda promovida en contra
de la Municipalidad de Banda del Río Salí, en la suma de $88.000 (PESOS OCHENTA Y OCHO

MIL).

III. REGULAR HONORARIOS al letrado LUIS GUSTAVO MANSO, por su actuación profesional en
la demanda promovida por los actores en contra de la Municipalidad de Banda del Río Salí, en la
suma de $281.000 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL). HAGASE SABER.- Sergio Gandur

Maria Florencia Casas, Ante mí: María Laura García Lizárraga".- MEB

Actuación firmada en fecha 15/05/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558
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